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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL HUILA 
SALA SEGUNDA DE DECISIÓN  

M.P. Dr. Gerardo Iván Muñoz Hermida 
 

 

Neiva, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE:  ASOCIACIÓN SINDICAL DE FUNCIONARIOS DE LA 

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA –ASFUSCO- 
DEMANDADO:  UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 
PROVIDENCIA  AUTO OBEDECE AL SUPERIOR 
RADICACIÓN:  41001 23 33 000 2010 00418 00 
 

 

Como mediante providencia del 4 de junio de 2021, la Sección Tercera- 

Subsección A de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo 

de Estado, resolvió revocar la sentencia de primera instancia del 18 de 

enero de 2017 proferida por esta Corporación, para en su lugar declarar 

probada parcialmente la excepción de objeto superado, se dispondrá el 

obedecimiento a lo dispuesto por el superior. 

 

En consecuencia, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OBEDECER lo dispuesto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Una vez en firme este auto y por no haber costas o agencias 

en derecho que liquidar, ARCHÍVESE el expediente previa anotación en 

el software de Gestión Justicia XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
Firmado electrónicamente 

GERARDO IVAN MUÑOZ HERMIDA 
Magistrado Ponente. 



 
 

Firmado Por: 
 

Gerardo Ivan Muñoz Hermida 
Magistrado 

Escrito 002 Sección Primera 
Tribunal Administrativo De Neiva - Huila 
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